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 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Analizado el libelo petitorio presentado por ALVARO ARCINIEGAS, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra de RAUL ENRIQUE BENAVIDES TAPIAS, el Despacho 
dispone INADMITIR la acción para que la parte interesada:  

 
1.- Aporte las pruebas que  respaldan la obtención del correo electrónico de la parte 

demandada, especialmente  las  comunicaciones  que  le  han  remitido  a  esta 

dirección, conforme al art. 8º inciso 2º del decreto 806 de 20201. Por cuanto no se 

acredita haber enviado a la dirección de correo electrónico de la parte demandada la 

demanda o cualquier otra comunicación, tan solo se aporta una certificación en que se 

reporta desde el año 2018 (fecha de suscripción del título) los datos de correo electrónico 

de la parte demandada, sin que obre constancia de tan siquiera haberlos notificado a 

dichos correo electrónicos a causa de la mora o cualquier otra situación reciente.  

 

2.- Adecue la solicitud de intereses corrientes por cuanto no obra en la letra pacto de 

intereses corrientes, teniendo encuentra que los espacios en blanco de la leyenda de la 

letra de cambio preimpresa en la parte inferior del documento no fueron llenados (Art. 82 

numeral 4 del C.G.P). 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ROMAN ANDRES VELASQUEZ 
CALDERON  con T.P 133.201 del C. S de la J., con correo: velabogado@gmail.com  quien 
actúa como apoderado judicial de la parte demandante dentro de las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUEZ 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 

 
1 Inciso 20, articulo 8 decreto 806 de 2020: El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado  por la persona a 

notificar,  informará la  forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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